
 

 
  



 



 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN: 
OPERATIVO DE INSPECCIÒN, VIGILANCIA Y CONTROL (IVC) 

   
Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control (IVC) en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos orientados a garantizar el uso adecuado del espacio 
público mitigando la afectación a la movilidad peatonal y vehicular, la perturbación a la convivencia ciudadana e impactos ambientales negativos en el sector intervenido. 
 
El operativo se desarrolla en cumplimiento de las competencias constitucionales y legales asignadas a esta Alcaldía Local, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 
de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021, los Alcaldes Locales ejercen funciones de autoridad de policía administrativa dentro de su jurisdicción, orientadas a la 
preservación del orden urbano, la convivencia ciudadana y la protección de los bienes de uso público. Estas funciones se desarrollan en armonía con el artículo 82 de la 
Constitución Política, que reconoce el espacio público como un bien de uso común cuya destinación al uso colectivo prevalece sobre el interés particular, y con el artículo 
24 constitucional, que garantiza el derecho fundamental a la libre locomoción. Asimismo, la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
faculta a las autoridades de policía para intervenir frente a comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, destacándose el artículo 140, que 
tipifica la ocupación indebida del espacio público como conducta sancionable.  
 

 En cumplimiento de las siguientes disposiciones Constitucionales y Legales:  

1. Constitución Política de Colombia de 1991 

2. Decreto Ley 1421 de 1993 Régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá 

3. Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) 

 
          ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 
 

✓ Alcaldía local de Kennedy (9 funcionarios) 

✓ Policía Nacional – Seguridad (2 funcionarios) 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

MAPEO DE LOS PUNTOS INTERVENIDOS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Punto No. 1: Carrera 93D con Calle 6 Bis A (Entre conjuntos altos de Tintala 1 y altos de Tintala 2) 

https://maps.app.goo.gl/BLtXMTM1YAQ1Kr829?g_st=ac 
 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 
Siendo las 08:00 horas del día 10 de febrero de 2026, se dio inicio al operativo de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) en el sector ubicado en la Carrera 93D con Calle 
6 Bis A, entre los conjuntos residenciales Altos de Tintala I y Altos de Tintala II, en la UPZ Calandaima de la Localidad de Kennedy, con el objetivo principal de realizar 
sensibilización frente al uso adecuado del espacio público, especialmente respecto del estacionamiento indebido de vehículos en vía pública. 
 
Al momento de la llegada de los funcionarios de la Alcaldía Local al punto de encuentro, y previo al arribo del acompañamiento de la Policía Nacional, se evidenció un 
ambiente de tensión por parte de algunos ciudadanos del sector, quienes manifestaron inconformidad frente a la presencia institucional mediante expresiones verbales. 
En atención a lo anterior, y con el fin de garantizar la seguridad de los servidores públicos, se aguardó el acompañamiento policial para continuar con la intervención. 
 
Una vez se contó con el apoyo de la Policía Nacional, se procedió a efectuar el recorrido por el punto de intervención referido, donde se constató una problemática 
reiterada de ocupación indebida del espacio público por estacionamiento en vía, particularmente en zonas colindantes con conjuntos residenciales de propiedad horizontal 
que no cuentan con capacidad suficiente de parqueaderos para sus residentes. 
 

https://maps.app.goo.gl/BLtXMTM1YAQ1Kr829?g_st=ac


 

 

Durante la actividad se identificaron propietarios y/o tenedores de algunos vehículos estacionados en contravención de la normatividad vigente, a quienes se les realizó 
sensibilización directa respecto de la prohibición de estacionar en sitios no autorizados y las consecuencias que dicha conducta genera en términos de afectación a la 
movilidad peatonal y vehicular, riesgos en materia de seguridad y apropiación irregular del espacio público. 
 
Así mismo, se evidenció la presencia de personas que ejercen actividades informales asociadas al cuidado de vehículos, quienes han instalado elementos y estructuras no 
autorizadas sobre el espacio público, tales como mobiliario improvisado para almacenamiento de cascos y otros objetos, lo cual configura una ocupación indebida del 
mismo. En igual sentido, se identificó que algunos conjuntos residenciales han dispuesto elementos físicos sobre la vía pública (canecas de concreto y otros obstáculos) 
con el propósito de evitar el estacionamiento externo, situación frente a la cual se realizó la correspondiente sensibilización, informando que tales acciones constituyen 
hechos notorios por intervenciones no autorizadas sobre el espacio público, sugiriéndose su retiro voluntario. 
 
Durante el desarrollo de la jornada, se presentaron manifestaciones de inconformidad por parte de algunos miembros de la comunidad, quienes expresaron que la 
problemática del parqueo en el sector requiere soluciones estructurales de carácter interinstitucional. Frente a ello, se informó que la atención integral de la situación 
involucra competencias concurrentes de distintas entidades distritales, sin perjuicio del deber ciudadano de acatar la normatividad vigente en materia de tránsito y uso del 
espacio público. 
 
En atención a consideraciones de seguridad y una vez finalizado el acompañamiento de la Policía Nacional, los funcionarios de la Alcaldía Local procedieron a retirarse 
del sector. 
 
Como resultado de la jornada se logró: 
 

• Sensibilización de dieciocho (18) ciudadanos, propietarios o tenedores de vehículos estacionados en el contorno de los conjuntos residenciales intervenidos. 
 
Cumplido el objetivo del operativo, siendo las 10:30 horas del mismo día, se dio por finalizada la actividad, dejando constancia del ejercicio de autoridad adelantado en 
el marco de las competencias constitucionales y legales, con observancia del debido proceso y respeto por los derechos fundamentales y colectivos de la comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se genera ningún compromiso N/A N/A 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 
 



 

 

 



 

 

 
 


